
—' rF.iui
Prometo de leyNÜ...3.fó^/^0 ^- <^

Decenio dé la Igualdad de Oportuhtdades para mujeres y hombres''

¡'m,,/-./, "Ano del Blcentenario, de la cQnsalidación de nuestra Independencia,
y de Ig conmemoración de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho"

1CMGWSO. DE •-^"BUC*} SUMILLA: PROYECTO DE LEY QUE FOMENTA EL DESEM PEÑO
a de Trámite Doculne"ta"o | INSTITUCIONAL A TRAVÉS DÉ BONIFICACIONES A

LOS TRABAJADORES DE LA SUPERfNTENDENCIA
NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL (SUNAFIL)

lora:LL3.QI

1 2 DIC.

laSSS^^
El CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA, ALEXANTONIO PAREDES GONZALES, integrante del
Grupo Parlamentario "BLOQUE MAGISTERIAL DE CONCERTACIÓN NACIONAL", de
conformidad al articulo 107a de la Constitución Política del Perú y en concordancia con

el Reglamento del Congreso de la República, Artículos 22° inciso c), 67°, 74°, 75° y 76°,
presenta la Siguiente PROPUESTA LEGISLATIVA:

EL CONGRESO DE tó REPÚBLICA;

Ha-dadola Ley siguiente:

LEYQUEiFOMENTAEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE
BONIFICACIONES A tOS TRABAJADORES DE1.A SUPERINTENDENCIA

NACIONAL ÜEFISCAUZACIÓN LABORAL (SÜNAFIL)

Articulo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto fomentar el desempeño institucional eficientey sostenibte

de la Superintendencia Nacípnal de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), a través de (a
asignación de bonifjeaciones económicas a sus trabajadores, con el fin de incentivar la

mejora Gontjnua de los servicios-de fiscalización laboral y promover el bjerTestar y
compromiso de su personal.

AríÍGulo2, Alcance-dé la Ley

Esta ley es; aplicable a todos los trgbajadores de SUNAFIL que formen parte del régimen
del Decreto LegislativoNC 728 y que perciban remuneración conforme a las disposiciones
estabteddas-sn la institución,

Artículo 3. Condiciones para ser beneficiario

Los trabajadores de SUNAFIL pocfrán áccedeF a la bonificación siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

1. Mantener una reiación laboral activa con SUNAFIL al momento de la evaluación y

asignadón de la boniftcación.

2. Contar con una antigüedad mínima de seis (6) meses consecutivos en la institución,

asegurando una continuidad en el servicio que permita evaluap su desempeño de

manera objetiva.

3, Haber desempeñado su labor de acuerdo al Manual de Organización y Funciones

detaSUNAFIL
4. No haber sido objeto de sanciones administrativos o disciplinarios vigentes al

momento de la evaluación.
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Artículo 4.Asjgnac¡ón de bonifícación basada en excedentes de recaudación

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) autoriza la asignación de una bonificación,
financiada mediante la fuente de Recursos Ordinarios, de hasta un Gincuenta por ciento

(50%) de ta remuneración básica, aplicable cuahdo se genereun excedente derivado de la

mayor recaudación promedio ponderada de los recursos directamente captados por la

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral en los últimos tres (3) años fiscales.

Esta bonificación será otorgada a los trabajadores, siempre que se cumpla con los criterios
establecidos en la presente ley.

Esta bonificación no es de carácter pensionable y se otorgará de manera semestral,

siempre y Cuando se mantengan los excedentes en cada período de evaluación, y estará
sujeta a la capacidad presupuestaria de la SUNAFIL,

Artícuílo 5. Criterios de desempeño para la asignación de la bonjfícación

LaJsonifÍGación será otorgada siempre que SUNAFIL. haya alcanzado al menos el ochenta

y cinco por ciento (85%) de tos indicadores institucionales estratégicos establecidos por e!
MinistériQ de-Economís-y Finanzay (MEF) y evaluados en cüordinación con la propia

entidad.-Estos indicaGlctres-estarán orientados a la eficiencis.eñ la fls.caiización, reducción

de brechas laborales y mejoras erriaejecución operativa.

Articuló 6; Restrjccjones en el uso de los recursos

Los recursos asignados para el flnanciamiento^e-las bonificaciones contempladas en la
presente ley no podran ser reasignados, transferidos ni utilizados para fines-distintos a tos
estipulados en esta norma.

DISPOSICIÓN COMPLEIVIENTARIÁ FINAL

Primera. - Vigencia de iá Ley

La presente Ley entrará en vigencia. al día. siguiente dé su publicación en el Diario Qficial
"E! Peruano".

Segunda. - Reglamentación

Ei Poder Ejecutivo dispondrá la emisión de las normas reglamentarias necesarias dentro

de un plazo de noventa-(90) días naturales desde la entrada en vigencia-de la presente ley,

Lima, Diciembre del 202^
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

a) Antecedentes

La SupeTÍntendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) se constituyó en el

año 2013 a través de la Ley N.° 29981, con el objetivo de promover, supervisar y
fiscalizarél cumplimiento de la normativa en materia laboraly dé seguridad y salud

en el trabajó. Además, SUNAFIL tiene la tarea de ofrecer asesoría técnica, realizar

investigaciones especializadas y sugerir la emisión de normativas, tal como lo prevé

esta misma Ley, que también modifícó la Ley N." 28806, Ley General de Inspección
del Trabajo.

Desde su creación, tos salarios de sus trabajadores, establecidos mediante el

Decreto Supremo ? 324-2013-EF, no han sido ajustados por más de una década.

Esta situación ha persistido a pesar de los cambios en el panorama económico
nacional, que han afectado signiftcativamente la canasta básica familiar y el poder

adquisitivo de los trabajadores en ei-Pérü. En contraste, otros funcionarios que

reatjzan funciones sinlilares al petóonal inspectivo reciben remuneraciones mucho
más elevadas.

Esta problemática está en consonancia con lo expresado por ia Organización

Internacional del Trabajo (QIT) en sus "Directrices sobre los prjndpios generales de

la inspección del trabajo", pyblJeadas a fines de 2022, donde se subraya que:

4,1.9. La remuneración de los inspectores del trabajo debería ser proporcional a

sus responsabilidsdés, y cüincidir con la de otros funcionarios de nivel comparable

en el mismo país. La remuneración insuficiente puede ciar lugar a una mayor
rotación del personal entra losinspectores del trabajo y contrTbuye a qüe-resulte

mas difícil atraer a personas altamente calificadas. Los inspectores del trabajo

pueden ser tratados de forma irrespetuosa a causa de sus salarios bajos21. El bajo

nivel salarial puede llevar a ¡os inspectores a buscar otras fuentes de ingresos y

generar riesgos de soborno, lo que menoscabaría la responsabilidad, la efectividad
y la imparcialidad de ios servicios de inspección del trabajo."

"4.1.11. Una buena manera de retener a los inspectores del trabajo y mejorar su
productividad es ofrecer perspeetivas profesionales atractivas,"

Este marco internacional subraya la importancia de revisar y actualizar las
condiciones salariales de los inspectQres deSUNAFlLpara garantizar la calidad y
efectividad de sus labores en beneflcio del sistema laboral del país.

b) Identificación del problema

Desde él 2013 bajo la Ley N.° 29981, la Superintendencia Nacional áe Fiscalización

Laboral (SUNAFIL) ha ido ampliando sus competencias. Inicialmente, sus funciones

se enfocaban en fa supervisión del cumplimiento de la normativa laboral y de

seguridad y salud en el trabajo. Posteriormente, en 2018, se amplió su ámbito de

acción a las microempresas mediante la Ley N,' 30814, y en 2021, la Ley N.° 31131
extendió su competencia a los trabajadores bajo el régimen CAS, limitando esta
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extensión a la fase de ímplementación de la ley. Estas modificaciones evidencian

una tendencia creciente en la asignación de responsabilidades tanto en los temas

abordados por el personal inspectivo como en los sectores bajo su jurisdicción.

Los Inspectores del Trabajo tienen el mandato, tanto legal como convencional, de

verificar el cumplimiento de las normativas sociolaborales V de seguridad en el

trabajo. Para ello, se tes otorgan atribuciones y competencias espeGífícas que exigen

un alto grado de especialización. Desde su ingreso a la SUNAFIL, se subraya la

importancia de esta especialización, fundamentada en principios como la eficacia y

la unidad de función y actuación que rigen el Sistema de Inspección del Trabajo.

La labor de los inspectores está rodeada de una complejidad que se refleja en los

productos que gerreran, tales como requerimientos de información, medidas
correctivas, informes de actuaciones inspéetivas y actas de infracción. La alta

especjalización de estos servidores públicos es Ctucíal para abordar de manera

eficiente los casos que investigan, lo que incluye-desdé la recolección Y valoracjón

de pruebas hasta !a adecuada aplicación de la normativa vigente, siempre dentro
de los plazos establecidos.

ts carga laboral, combinada con ios cortoc=pfazos para resolver los casos y-ias múltiples

responsabilidades de los ¡ospectores —como iabores de-orientación, capacitaciones y
aetividades ¡nstítucionates— hace que el trabajo sea particularmente exigente. Estas
condiciones, unidas a la responsabilidad de decidir entre la emisión de informes o artas de
infraGCión, aumentan la complejidad de la función inspectiya.

El Convenio sobre la inspección del trabajo de 1947 (núm. SI) de la OIT resalta la
importancia de que los inspectores no sean sobrecargados con funciones

adicionales qué interfieran en el cumplimierrto efectivo de sus responsabilidades

principales. Asimismo, este convenio establece que los inspectores deben gozar de

estabilidad en el empleo y estar protegidos de influencias -externas tfídebidas.

Además, el convenio destaca la necesidad de que los- inspectores reciban la

formación adecuada para desempeñar sus funciones con éKito. De manera similar,
las "Directrices sobre los principios generales de la inspección del trabajo" de la OIT

refuerzan la relevancia- de que los inspectores posean un alto nivel de
conoGimientos técnicos y normativos,

En este sentido, la Resolución de Superintendencia N.° 189-2019-SUNAFtL aprobó

una serie de criterios técnicos para determinar qué inspecciones se consideran
complejas. Entre los factores que se evalúan están:

a$ La cQmplejidad de la materia osubmateria a inspeccionar.

b) El número de materias o submaterías objeto de la orden de inspección (igual o
superior a nueve).

c) El número de trabajadores involucrados en la investigación (igual o superior a
100).

d) Las características del sujeto inspeccionado, evaluadas por los Subintendentes
de Actuación Inspectíva de la SUNAFIL, tanto a nivel de Lima Metropolitana como

en las intendencias regionales. ^
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Asimismo, dicha resolución consideró como complejas ciertas materias

sociolaborales específicas, en función de su naturaleza y el impacto sobre las

condiciones de trabajo.
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El objetivo de este enfoque es maxjmizar la eficiencia de la inspección laboral,

asegurando que los inspectores realicen sus funciones con Un alto grado de

especialización, y que estas se lleven a cabo dentro de un-marco normativo que

garantice tanto la calidad como la efectividad de las-aeciones realizadas. En cuanto

a las áreas complejas de seguridad y salud en el trabajo, se han definido las

siguientes:
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Las materias complejas mencionadas anteriormente afectan directa o

indirectamente la competencia asignada a cada integrante del equipo inspectivo,

Ya sea que se trate de inspectores auxiliares, inspectores del trabajo ó supervisores-

inspectores, éstos profesionales deben tener un conocimiento profundo de-dichas

materias. Esto implica que deben contar con un alto nivel de especialización para

poder exigir el cumplimiento de las normativas sodolaborales y de seguridad y salud

en el trabajo. Además, deben estar familiarizados con su desarrolló doctrinario, asi

como con ios casos, criterios interpretativos y precedentes vinculantes emitidos por
el Tribunal de Fiscalización Laboral.

En cuanto a las políticas remunerativas de otras entidades reguladoras, que

sirvieron de referencia para la promulgación de! Decreto Supremo N.°324-2013-EF,

es importante ciestacar que SUNAFIL ofrece salarios considerablemente más bajos

en comparadón con instituciones similares Gomo la OEFÁ, SUSALUD, SUNÁT, y

OSITRAN. Esto subraya la necesidad de gestionar una nivelación salarial acorde con

las condiciones del mercado.-El Estado no debería aplicar una polÍticcTsalarioi

discriminatoria entre entidades que realizan funciones semejantes, especialmente

cuando SONAFIL tiene entre sus responsabilidades evitar la discrjminaciónsaiarJal

en las empresas que fiscaliza. Las diferencias salariales se hacen más evidentes en
el nivel Profesional, donde existen disparidades significativas.
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A! comparar las políticas remuneratívas, se puede constatar que, tras la publicación
del Decreto Supremo N." 324-2013-EF, el personal de SUNARL percibe una

remuneración inferior en comparación con otros organismos físcalizaclores y

reguladores similares. Esta diferencia es notoria cuando Se evaiúah entidades como

OEFA, SUSALUD, SUNAT y OSITRAN, donde las remuneraciones son

significativamente más altas. Esto evidencia la necesidad de una revisión y ajuste de

las políticas salariales de SUNAFtL para alinearlas con el mercado y evitar disparidades

injustificadas entre instituciones que realizan funciones equivalentes.

En ese sentido, el problema identificado radica en la disparidad salarial que afecta a
los trabajadores de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL),

quienes perciben remuneraciones significativamente menores en comparación con
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otras entidades reguladoras y fiscalizadoras del Estado. Esta situación, que ha

persistido desde ¡a promulgación del Decreto Supremo N," 324-20I3-EF, impaeta

negativamente en la capacidad de SUNAFfL para atraer y retener a personal

altamente capacitado, lo que a su vez afecta el desempeño institucional y la calidad

de los servidos de fiscalización laboral que se brindan.

Por lo tanto, resulta fundamental implementar un sistema de bonificaciones que

incentive el rendimiento de los trabajadores de SUNAFIL. Este tipo de incentivo

económicú no solo contribuiría a la mejora de los servicios de fiscalización, sino que

también promovería el bienestar del personal, reduciendo el impacto de las

diferencias salariales con otras entidades. Con eUo, se busca fortalecer la

instttucionalidad deSUNAFlLy asegurar un entorno laboral adecuado para que sus

trabajadores puedan desarrollar sus funciones con mayor eficiencia y comprpmiso.

c) El análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad de la ley

Necesidad de la Ley

Es imperativo actualizar las condiciones salariales de los servidores públicos de la

Superintendenda Nacional de Fiscalización Laboral (SÜNAFIL), quienes no han

experimentado unincremento en sus remarreradones por más de una década. La

falta de unaactuaijzadón salarial ha generado un evidente rezagQ frente a otras

entidades públicas con funciones similares, como OEFA, SUSALUD, SUNAT Y

OSITRAN, Esta situación no solQ afecta la capacidad de SUNAFIL para retener a

persona! altamente capacitado, sino que también debilita ja calidad y efectívidad-de

tas fiscalizaciones laborales, impactando negativamente en la protección de-lós
derechos laborales y la seguridad de los trabajadores. Por tanto, la propuesta de

otorgar bónifícadones a los trabajadores de SUNAFIL es una necesidad urgente v

oportuna; que busca corregir esta disparidad salarial y fortalecer el desempeño

institucional.

Viabilidad de la Ley

La viabilidad de la presente ley se sustenta en el finahciamiento de tas

bonificaciones a través de los excedentes derivados dé la mayor recaudación

promedio ponderada de tos recursos directamente captados por SUNAFIL en ios

últimos tres años fiscales. El uso de estos excedentes garantiza que las
bonificaciones no representen una carga adicional para el presupuesto del Estado,

sino que sean financiadas por los propios recursos generados por la entidad.

Además, se establece que estas bonificaciones no tendrán caráGter pensionabley

serán otorgadas semestralmente, lo que asegura una distribución adecuada de los

recursos en función del desempeño institucional. La propuesta es viable desde el
punto dé vista económico y se ajusta a las capacidades presupuestarias actuales

de SUNAFIL, lo que permite su ¡mplernentación sin comprometer otras

obligaciones financieras de la entidad,

Oportunidad de la Ley

La oportumdad de esta ley es innegable, dado que SUNAFIL enfrenta una carga

labora! creciente y cada vez más compleja, derivada del aumento en la demanda de
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fiscalJzación y la ampliación de sus competencias a lo largo de los años. La

implementación de bünifícaciones permitirá no solo reconocer el esfuerzo y

especialización del personal, sino también promover un entorno de trabajo más
equitativo, alineado con los estándares salariales de otras institudones

flscalizadoras. Asimismo, esta medida contribuirá a mejorar la eficiencia en la
fiscalización laboral, la rectuéción de brechas laborales y la protección de tos

derechos de tos trabajadores en todo el país. La coyuntura actual de SUNAFIL,

marcada por la presión laboral y la falta de incentivos económicos, hace que ésta

¡ey sea no solo oportuna, sino también estratégica para el fortalecimiento
institucional.

U. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL

La presente propuesta no genera ningún impacto negativo en la legislación vigente; por

el contrario, su implémentación fortalecerá tanto la productividad como el

cumpiimiento de los objetivos de SUNAFIL y del Sistema de Inspección del Trabajo. Al
brindar satisfacción remünerativs a los trabajadores sujetos al régimen laboral del

Decreto Legislativo N,° 728, la norma contribuirá a mitigar riesgos psicosociales

relacionados con las remuneraciones y mejorar el desempeño del personai inspectivo.

Este incentivo económico reforzara el compromiso de los írabajadores y, en
consecuencia, la calidad y efectividad de las funciones de fiscalización laboral.

En cuanto al respeto a las normativas presupuestarias vigentes, la propuesta ha sido

cuidadosamente estructurada para ño generar costos adiaonales al Estado, Las

bonificaciones propuestas serán fínandadas con los propios recursos de SUNARL, tal

como se detalla en la norrnativa, respetando las exoneraciones aplicables de acuerdo
con la Ley de Presupuesto vigente

III. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

SUJETOS

SUNAFIL

Trabajadores de la

institución

Empresas

fiscalizadas

BENEFICIOS

Mayor productividad y
efectividad en las inspecciones

laborales debido al aumento en

la motivación y compromiso del

personal

Incremento en la remuneración a

través de bonificaciones,
mejorando su bienestar

económico y reduciendo riesgos
psicosociales

Inspecciones laborales más

eficientes y rigurosas, lo que

garantiza un mejor cumplimiento

de la normativa laboral

COSTOS

No irroga gasto público
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IV. VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NAaONAl.

Esta iniciativa legislativa está vinculada con la siguiente Política de Estado del Acuerdo

Nacional: Política 1; Fortalecimientodel régimen democrático y del Estado de Derecho,

Política 11: Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación; y Política

28: Plena vigencia de la Constitución y de los derechos humanos.

lima, diciembre del 2024.
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